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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ELABORADO EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA, 
QUE SE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE NH HOTELES, S.A. 
 
 
 
El Consejo de Administración de NH Hoteles, S.A. desea proponer a la Junta la modificación del artículo 
21, del Reglamento de la Junta para su adaptación a las recomendaciones contenidas en el Código 
Unificado de Buen Gobierno. 
 
A tal fin, Consejo propone incorporar al mencionado artículo un nuevo párrafo del siguiente tenor: 
 

“A fin de facilitar el adecuado ejercicio del derecho de voto por el accionista, las propuestas de 
acuerdo que se sometan a la Junta General deberán realizarse de forma que permita a la misma 
votar separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes y, en concreto, el 
cese, nombramiento o ratificación de consejeros, que deberá someterse a votación de forma 
individual; y la modificación de estatutos, que deberá someterse a votación por artículos o 
grupos de artículos que sean sustancialmente independientes.” 

 
En consecuencia, el artículo 21º del Reglamento de la Junta, quedará redactado como sigue: 
 
 
Artículo 21. Votación de las propuestas de acuerdos. 
 
 1. Finalizadas, en su caso, las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas 
conforme a lo previsto en este Reglamento, se procederá a someter a votación las correspondientes 
propuestas de acuerdos. 
  
 A fin de facilitar el adecuado ejercicio del derecho de voto por el accionista, las propuestas de 
acuerdo que se sometan a la Junta General deberán realizarse de forma que permita a la misma votar 
separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes y, en concreto, el cese, 
nombramiento o ratificación de consejeros, que deberá someterse a votación de forma individual; y la 
modificación de estatutos, que deberá someterse a votación por artículos o grupos de artículos que sean 
sustancialmente independientes. 
  
 El proceso de votación de cada una de las propuestas de acuerdos, se desarrollará siguiendo el 
orden del día previsto en la convocatoria y si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre 
los que la Junta pueda resolver sin que conste en el orden del día, éstas se someterán a votación a 
continuación de las propuestas correspondientes al orden del día de la convocatoria. 
 
 2. Previa su lectura completa o resumida por el Secretario, de la que se podrá prescindir cuando 
el texto de la propuesta de acuerdo correspondiente al punto del orden del día de que se trate se hubiera 
facilitado a los accionistas al comienzo de la Junta General y ningún accionista se oponga, se someterán a 
votación en primer lugar las propuestas de acuerdo que en cada caso hubiera formulado el Consejo de 
Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por otros proponentes siguiendo 
el orden que a tal efecto fije el Presidente. 
 
 En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás 
relativas al mismo asunto y que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a 
votación, lo que se pondrá de manifiesto por el Presidente de la Junta. 
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 3. Para la votación de las propuestas de acuerdos, se seguirá el siguiente sistema de 
determinación del voto: 
 

a) Cuando se trate de la votación sobre propuestas de acuerdos relativas a asuntos 
incluidos en el orden del día, se considerarán votos favorables a la propuesta sometida a 
votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 
representadas, según la Lista de Asistentes, menos los votos que correspondan a las 
acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de los escrutadores y 
demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del Notario, mediante comunicación escrita o 
manifestación personal, su voto en contra, en blanco o su abstención. 

 
b) Cuando se trate de la votación sobre propuestas de acuerdos relativas a asuntos no 

incluidos en el orden del día, se considerarán votos contrarios a la propuesta sometida a 
votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 
representadas, según  la Lista de Asistentes, menos los votos que correspondan a las 
acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de los escrutadores y 
demás auxiliares de la Mesa o, en su caso, del Notario, mediante comunicación escrita o 
manifestación personal, su voto a favor, en blanco o su abstención. 

 
  4. En todo caso, y cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, la 

constatación por la Mesa de la Junta o, excepcionalmente, en caso de no haberse constituido dicha Mesa, 
por el Secretario de la Junta, de la existencia de un número suficiente de votos favorables para alcanzar la 
mayoría necesaria en cada caso, permitirá al Presidente declarar aprobada la correspondiente propuesta de 
acuerdo. 
 
 5. El ejercicio del derecho de voto sobre las propuestas de acuerdos correspondientes a los 
puntos comprendidos en el orden del día podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante 
correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que para 
tales casos existan procedimientos acreditados que garanticen debidamente la identidad del sujeto que 
ejerce su derecho de voto y la constancia de modo inequívoco de la identidad y condición (accionista o 
representante) de los votantes, del número de acciones con las que vota y del sentido del voto o, en su 
caso, de la abstención. 
 
 
Madrid, 23 de enero de 2007 
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